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SEÑOR 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL (REPARTO) 

E.   S.   D. 

 

 

REF: Acción de Tutela para proteger el derecho a la salud en conexidad con el derecho a la 

vida y el derecho al trabajo. 

 

Accionante:  LUZ ELY JIMENEZ URREA    

 

Accionado: Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC, Municipio de Cauca y Fundación 

Universitaria del Área Andina. 

 

LUZ ELY JIMENEZ URREA, mayor de edad, domiciliado en el municipio del Cauca, 

identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio, invocando el 

artículo 86 de la Constitución Política, acudo ante su Despacho para instaurar ACCIÓN DE 

TUTELA en contra de la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNCS,  Municipio del Cauca y 

Fundación Universitaria del Área Andina con el objeto de que se protejan los derechos 

constitucionales fundamentales A LA SALUD EN CONEXIDAD AL DERECHO A LA VIDA y EL 

DERECHO AL TRABAJO, acción constitucional que se fundamenta en los siguientes hechos: 

 

HECHOS 

 

1. La Organización Mundial de la Salud – OMS, el 7 de enero de 2020, declaró el brote 

del Coronavirus - Covid - 19 como una emergencia de salud pública internacional.  

2. La Organización Mundial de la Salud – OMS el 11 de marzo la emergencia es declarada 

pandemia debido a la rápida propagación del virus y recomendó a los Estados a tomar 

medidas urgentes y necesarias para evitar la expansión del mismo.  
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3. Teniendo en cuenta la recomendación de la OMS, se emite la Resolución 385 del 12 

de marzo de 2020, declaró la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta 

el 30 de mayo de 2020, señalando la posibilidad de que está fuera prorrogada 

dependiendo del comportamiento del COVID - 19 en el territorio nacional.  

4. Actualmente está declarada la emergencia sanitaria por la resolución 2230 del 2020 

desde el 30 de noviembre hasta el 28 de febrero de 2021.  

5. A partir de la declaración de la emergencia el gobierno nacional manejó la pandemia 

por fases y que creó junto con el Instituto Nacional de Salud un modelo tipo SIR que 

divide la población en 3 grupos (i) individuos susceptibles o que pueden contagiarse 

(S), (ji) individuos infectados o que son capaces de transmitir la enfermedad (1), y (iii) 

los individuos recuperados de la infección o que adquieren inmunidad (R). 

6. El ministerio de Salud y Protección Social emitió la Resolución 666 del 2020 en donde 

se adopta el protocolo general de bioseguridad para mitigar, controlar y realizar el 

adecuado manejo de la pandemia del Coronavirus COVID-19. 

7. Las medidas adoptadas incluyeron la higiene de manos, la higiene respiratoria, el 

distanciamiento social, el autoaislamiento voluntario y la cuarentena. 

8. Con base en las estimaciones realizadas por el Instituto Nacional de Salud -INS-, al día 

de hoy, 3 de febrero del 2020 existe un total de 2,114,597 casos, 82,659 activos, 

1,971,342 recuperados y, 54,576 fallecidos.  

9. Según el I.N.S el comportamiento de la pandemia al interior del país se presenta de 

una manera asincrónica con visibles diferencias, observando ciudades con un 

incremento de casos actuales, como Neiva, Medellín, Bello, Envigado, Armenia, 

Manizales, Yopal e Ibagué. 

10. De acuerdo con el Instituto Nacional de Salud – INS, a corte al 15 de enero del 2021,el 

Departamento presentó 21.483 casos y 543 personas fallecidas por el COVID 19.  

11. A corte de 16 de enero la red de prestación de servicios de salud REPS del 

departamento reportó una ocupación del 91.4% de las camas de cuidado intensivo 

para pacientes COVID 19 y de 72,7% de ocupación de camas de cuidado intensivo para 

pacientes con otras patologías. 
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12. Debido a la situación anterior se da la Declaratoria de ALERTA ROJA hospitalaria del 

Departamento del Cauca el 16 de enero del 2021 mediante la Circular 4 del 2021. 

13. Según el Ministerio de Salud y Protección Social e Instituto Nacional de Salud con corte 

al 29 de enero de 2021, se muestra como la pandemia ha alcanzado su% “segunda ola” 

a nivel nacional, con un aumento en el número de casos confirmados de 2'008.000, 

una positividad acumulada del 24.6, mortalidades de 53.284 y una tasa de letalidad 

del 3,1. 

14. La información corte a 29 de febrero del 2021indica que se han confirmado un total 

de 25.382 casos acumulados, una tasa de incidencia de 2.514 por cada 100.000 

habitantes y un incremento en la tasa de mortalidad de 46,03, 633 muertes 

reportadas, y una ocupación de camas UCI adulto COVID del 91%, lo que equivale a 

contar con la disponibilidad de 19 camas en total. 

15. El nivel de camas UCI COVID 19 es de 80.7%s de decir 49 camas disponibles. 

16. El total el Cauca sumo 6.948 contagios solo en enero, la cifra más alta de lo trascurrido 

de la pandemia. En este mismo mes de mayor mortalidad 126 personas perdieron la 

vida en la región. 

17. El municipio mediante decreto No. 20211000000215 del 18 de enero de 2021 

expedido por la Alcaldía Municipal de Popayán Modificó el ARTÍCULO SEGUNDO del 

Decreto N° 20211000000125 del 14 de enero 2021, quedando de la siguiente manera 

“...no se podrán desarrollar las siguientes actividades: 1. Todas las actividades que 

impliquen aglomeraciones en lugares públicos o privados, abiertos o cerrados. 

Entiéndase como aglomeración toda reunión superior a 50 personas en un lugar 

abierto o cerrado, público o privado, en el cual no se pueda garantizar el 

distanciamiento de mínimo dos metros entre personas”. 

18. La Secretaria de Salud en respuesta del derecho de petición expresó que se haría la 

recomendación a la Comisión Nacional Del Servicio Civil, de abstenerse de realizar las 

pruebas escritas del 28 de febrero de esta anualidad. 

19. Se realizaron las convocatorias 990 a 1131, 1135, 1136, 1306 a 1332 de 2019 para 

llevar a cabo proceso de selección para la provisión de empleos vacantes del sistema 
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general de carrera administrativa ofertados a través de la convocatoria denominada 

territorial 2019 mediante Acuerdo No. CNSC - 20191000000626 del cuatro (4) de 

marzo de 2019. 

20. Este proceso fue adelantado por la Gobernación del Cauca a través de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil y la Fundación Universitaria del Área Andina para la provisión 

de los empleos que se encontraban en situación de vacancia definitiva. 

21. Para este proceso se inscribieron como aspirantes más de 5000 personas para un total 

de 699 empleos.  

22. La Comisión Nacional del Servicio Civil estableció como fecha de presentación del 

examen de prueba escrita para el 28 de febrero de 2021.  

23. La alcaldía del Cauca y la Comisión Nacional del Servicio Civil no tienen las condiciones 

para garantizar la presentación del examen el 28 de febrero de 2021 en condiciones 

de bioseguridad que eviten contagios de Covid 19. 

24.  Mediante el decreto 1168 del 2020 en su artículo 5, parágrafo 2 cuando un municipio 

presente una variación negativa en el comportamiento de la pandemia Coronavirus 

COVID-19 el Ministerio de Salud y Protección Social enviará al Ministerio del Interior 

un informe que contenga la descripción de la situación epidemiológica del municipio 

relacionada con el Coronavirus COVID-19 y las actividades que estarán permitidas para 

el municipio, con lo cual, se ordenará el cierre de las actividades o casos respectivos 

por parte del Ministerio del Interior a la entidad territorial. 

25. Basada en la normatividad vigente se deben generar medidas estrictas para los 

municipios con ocupaciones mayores al 70%, 80%, y 90% de cuidados intensivos.  

26. Mediante Circular No. 116 declaró ALERTA NARANJA hospitalaria en el departamento 

del Cauca emitida con fecha 19 de julio de 2020, donde se imparten instrucciones a los 

diferentes actores del SGSSS. 

27.  Se emitió Circular No. 001 del 8 de enero de 2021, reiterando la declaratoria de Alerta 

Naranja hospitalaria. 

28. El Ministerio del Interior expidió para el Departamento del Cauca la Circular Externa 

Nro. OFI2021-1141-DMI-1000 del 22 de enero de 2021, en la cual ordenó “Restringir 
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la circulación de personas y vehículos por vías y lugares públicos entre las veinte horas 

(20:00) y las cinco horas (05:00) de cada día (restricción nocturna), desde el 25 de 

enero del 29 de enero de 2021”. 

29.  Departamento del Cauca mediante del Decreto No. 0014 del 22 de enero de 2021, 

decretó acciones transitorias de policía restringiendo la libre circulación de las 

personas en el Departamento del Cauca, buscando reducir los factores de riesgo de 

contagio y prevenir las consecuencias negativas ocasionadas por el COVID-19.  

30. Respecto a mi situación personal, trabajo como auxiliar administrativa código 472 en 

la Secretaria de Educación, oficina de historias laborales desde hace más de 4 años.  

31. Mi incorporación al servicio se dio el 3 de noviembre del año 2000 como auxiliar de 

servicios generales. 

32. Desde el año 2014 presento quebrantos en mi salud debido a una hernia y un desgarre 

en mi columna.   

33. Respecto de mi situación actual, soy madre cabeza de familia para lo cual anexo  

declaración extra juicio. 

34. Además tengo a mi cargo a tres personas las cuales dependen económicamente de 
mí y mis  dos hijos estudian en la universidad y  mi nieto de 3 años de edad a quienes 
tengo también  afiliados  en salud en la EPS de  SANITAS para lo cual anexo 
certificado de afiliación  en salud. 

35. Tengo enfermedades a raíz de mis labores como son alergias respiratorias y tendinitis 

36. Estoy nombrada desde el 01 de abril de 2008 

37. Soy Administradora de Empresas y estoy nombrada como técnico administrativo. 

 

DERECHOS VULNERADOS 

 

Estimó violado el derecho a la SALUD en conexidad con los derechos fundamentales a la 

vida e integridad personal y el derecho al trabajo consagrados en los artículos 1, 11, 25, 48 

y 49 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

Actuando en nombre propio, acudo ante su Despacho para solicitar la protección de los 
derechos mencionados anteriormente. 
 
El artículo 86 de la Constitución política habilita a toda persona mediante la acción de tutela 
para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento 
preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata 
de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten 
vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública. 
 
En cuanto a las características principales de está acción se resaltan: i) Subsidiaria o residual, 
porque solo procede cuando no se dispone de otro medio de defensa judicial; ii) Inmediata, 
porque su propósito es otorgar sin dilaciones la protección solicitada; iii) Sencilla o informal, 
porque no ofrece dificultades a su servicio; específica, porque se contrae a la protección 
exclusiva de los derechos fundamentales, iv) Eficaz, porque en todo caso exige del juez un 
pronunciamiento de fondo para conceder o negar el amparo del derecho; v) Preferente, 
porque el juez la tramitará con prelación a otros asuntos, salvo la acción de habeas corpus; 
sumaria, porque es breve en sus formas y procedimientos.  
     
Adicionalmente, esta acción es procedente cuando no se disponga de otros medios de 
defensa, de allí la subsidiariedad, salvo que se use cómo mecanismo transitorio para evitar 
un perjuicio irremediable.  
 
De acuerdo a la doctrina de la Corte Constitucional en la sentencia T - 812 de 2012, el 
perjuicio irremediable debe reunir los siguientes requisitos: 
 
i) que esté en inminencia de causarse un perjuicio irremediable 
 
ii) que tal perjuicio tenga como causa eficiente una acción u omisión de la autoridad que 
vulnere o ponga en peligro derechos fundamentales de los ciudadanos. 
 
Perjuicio irremediable aquel que genera una situación fáctica que resulta físicamente 
imposible de retrotraer o devolver, es decir, el que produce efectos fatales, irremovibles, 
irrecuperables si el perjuicio llegará a acaecer, circunstancia extrema que es la que hace 
razonable la excepción intervención del juez de tutela en estos casos.  
 
En el caso en cuestión el acaecimiento de un perjuicio irremediable es factual, tal como se 
ha establecido por el gobierno nacional, Colombia atraviesa por una emergencia sanitaria a 
causa de la epidemia de COVID 19.  
 
De otra parte y dada la premura de la convocatoria a examen el 28 de febrero de 2021, no 
existe un medio adicional o diferente a la acción de tutela, que sea idóneo y expedito para 
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la protección de los derechos invocados, de ahí que se concluye la prosperidad de la 
presente acción. 
 
El COVID 19, sus síntomas y manera de propagación, me crea una situación de inminente 
amenaza, a mi edad y bajo mis condiciones particulares, el riesgo de contagio y de padecer 
los peores síntomas o incluso fallecer, es demasiado alto. Es por ello que he acatado 
siempre los mandatos de distanciamiento social, auto cuidado y no aglomeramiento.  
 
Ahora bien, la convocatoria, no solo pone en riesgo de contagio a los participante y sus 
familias, sino que es imposible por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil  brindar 
garantías certeras para los mismos.  
 
Si bien existen otros recursos jurídicos a ser interpuestos, los mismos no serán expeditos ni 
suficientes en el caso tal que la realización de los exámenes se convierta en un evento de 
contagios masivos, y yo por lo tanto vea afectada mi salud irremediablemente.  
 
Adelantar dicho examen, en medio de una pandemia de las proporciones del virus Covid 19, 
se torna en una completa irresponsabilidad por parte de las accionadas y la responsabilidad 
directa por cualquier contagio, mío, de mis familiares o cualquier otro participante de las 
pruebas será exclusivamente del Estado. 
  
El derecho a la salud es un derecho constitucional y un servicio público a cargo del Estado y 
en favor de todos los habitantes del territorio nacional. Sin embargo, vía jurisprudencial, se 
ha señalado que se puede entender como derecho fundamental cuando busca protegerse 
por su conexidad con un derecho fundamental. 
 
Cómo lo ha resaltado la Corte Constitucional en la sentencia T - 737 de 2013 el derecho a la 
salud es fundamental y tutelable y es este mecanismo el medio más  idóneo para su 
protección   
 
“ En reiterada jurisprudencia de esta Corporación se ha dispuesto que el derecho a la salud 
es un derecho fundamental de carácter autónomo. Según el artículo 49 de la Constitución 
Política, la salud tiene una doble connotación -derecho constitucional y servicio público-. En 
tal sentido, todas las personas deben poder acceder al servicio de salud y al Estado le 
corresponde organizar, dirigir, reglamentar y garantizar su prestación de conformidad con 
los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. Se observa una clara concepción en 
la jurisprudencia de esta Corte acerca del carácter de derecho fundamental de la salud que 
envuelve un contenido prestacional. Partiendo de este presupuesto, le corresponde al Estado 
como principal tutor dotarse de los instrumentos necesarios para garantizar a los 
ciudadanos la prestación de la salud en condiciones que lleven consigo la dignidad humana, 
por lo que, ante el abandono del Estado, de las instituciones administrativa y políticas y 
siendo latente la amenaza de transgresión, el juez de tutela debe hacer efectiva su 
protección mediante este mecanismo, sin excepción. El derecho a la salud es un derecho 
fundamental y tutelable, que debe ser garantizado a todos los seres humanos igualmente 
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dignos, siendo la acción de tutela el medio judicial más idóneo para defenderlo, en aquellos 
casos en los que la persona que requiere el servicio de salud es un sujeto de especial 
protección constitucional.”  
 
Asimismo la sentencia T-066 del 2017 expone que cuando la persona sufran una 
enfermedad catastrófica o ruinosa se le concede una protección constitucional especial 
debido a que se encuentran en una debilidad manifiesta y merece un trato preferente 
 

“La protección constitucional de las personas que padecen enfermedades 
catastróficas o ruinosas cobra una especial relevancia en la medida que 
al  encontrarse estas personas en un estado de debilidad manifiesta merecen una 
singular atención por parte del Estado y de la sociedad, y por supuesto, por parte 
del Juez constitucional quien al momento de sopesar las circunstancias de un caso 
en el que vislumbre la posible vulneración de los derechos fundamentales del 
enfermo, debe valorar cada elemento tomando siempre en consideración la 
protección constitucional reforzada que se ha dispuesto a los pacientes de 
enfermedades catastróficas o ruinosas. Se puede concluir que, por la complejidad y 
el manejo del cáncer, este es considerado una enfermedad catastrófica o ruinosa, 
tal y como lo señala la Resolución “Por la cual se establece el Manual de Actividades, 
Intervenciones y Procedimientos del Plan Obligatorio de Salud en el Sistema General 
de Seguridad Social en Salud”. Esta Corporación ha sido reiterativa en su deber de 
proteger aquellas personas que sufren de cáncer, razón por la cual ha ordenado a 
las entidades prestadoras del servicio de salud autorizar todos los medicamentos y 
procedimientos, de igual manera la resolución 5261 de 1994 ha estipulado que el 
cáncer es una enfermedad catastrófica, razón por la cual se le debe otorgar un trato 
preferente.” 

 

Teniendo en cuenta la situación familiar expuesta en los hechos y confirmada en la historia 

laboral, se constituye una grave violación al derecho a la salud que constitucionalmente me 

asiste, y a mi calidad de vida, según ha determinado el médico tratante padezco de 

tendinitis, y el posible contagio de Covid 19 podría ocasionar graves deterioros en mi salud 

o la muerte, y es mi deber como madre cabeza de familia tomar las medidas necesarias para 

la protección de mi familia. 

 

Al ser madre cabeza de familia siendo la que asume en forma exclusiva y sin apoyo alguno 

la responsabilidad del hogar, se vería vulnerado el derecho fundamental al trabajo en dado 

caso en que no se aplace la presentación de las pruebas pues es mi deber sobreponer la 

salud y el bienestar de mi hijo, el cual como lo expuse anteriormente, es sujeto de especial 
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protección y se encuentra en el grupo de personas de extrema vulnerabilidad y con 

posibilidad de sufrir consecuencias desastrosas si se contagia de COVID 19.  

 

En conclusión, es una violación evidente a mi derecho fundamental a la salud, a la cual se 

llega por desamparar y poner en riesgo mi calidad de vida, atentar contra mi dignidad 

humana, mi integridad personal y en consecuente mi vida y la de mi hijo el cual es sujeto 

de especial protección. 

PRUEBAS 

Con el fin de establecer la vulneración de los derechos, solicito señor Juez se sirva tener en 

cuenta las siguientes pruebas: 

 

1. Inscripción SIMO 
2. Copia de la convocatoria a la prueba del 28 de febrero de 2021 
3. Copia de la Historia Clínica  
4. Acta de nombramiento 
5. Respuesta de la Comisión Nacional del Servicio Civil al derecho de petición radicado 

20212110067971. 
 

PRETENSIONES 

 

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor Juez disponer y ordenar a 

favor mío lo siguiente: 

 

PRIMERO: Tutelar el derecho fundamental a la salud por conexidad con el derecho 

fundamental a la vida y el derecho al trabajo y en consecuencia. 

 

SEGUNDO:  Ordenar a la Gobernación Cauca y a la Comisión Nacional de Servicio Civil y/o 

quien corresponda, reprogramar la fecha del examen del concurso de méritos fijada para el 

28 de febrero de 2021.   

         

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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Fundamento esta acción en el artículo 86 de la Constitución Política de 1991 y sus decretos 

reglamentarios 2591 y 306 de 1992. 

 

ANEXOS 

 

● Copia de los documentos relacionado en el acápite de pruebas 

 

 

 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591/91: JURAMENTO 

 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra acción de 

tutela por los mismos hechos y derechos. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Dirección para recibir comunicaciones de acuerdo con el decreto 806 del 2020 es 

manuela.dominguez@cardenasrubiano.com 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 
 LUZ ELY JIMENEZ URREA   -  

C.C. 34.551.550 de Popayán 

Carrera 22 # 2 A – 42 Barrio Pandiguando 

Celular: 3113512637 

 

mailto:manuela.dominguez@cardenasrubiano.com


i.'

\'{
''*i

Grüütrtdüü üd 0r0rftil¡üüa ld Gümr
firerrffir dr EdusCún y Cnfhm drl €r¡cr

Dtcngro llultERo

'j

[üe5*-05-200

For el cual se nombm Frcvlslonalrnente un (1) FUilCIOilARIO ADMIÍ{ISTRATM en
la Planh Globat del Deparümenb dd Cauca, con cargo al Si¡tema Geneml de
Parüchadions dol Ssmr Educadrm.

EL gOBEnilADOn DEt DEpARTAIIEIITO DEL CAUCA, en eJercicio de sus
rü{buclonee consütr¡chnales y lesalee, en espeitl las confetldae en la LeY 715 de
2001, y

COT{STDERAI{ DO

Mdiante Decreb t{o.0172 del 15 de Marzo del año 2007, el Departamenb del
C.auca, adopú ta Estructura ¡ddminisbaüva y la Planta Global de Cargm dsl il¡rrcl
Cental dsl Depürtemenb.

El Goblerno Deparbmental expldié el Decrem t{o.0005 del 04 de Enem del año
2008, por medlo del cual se homologa y se nlvElan sal¡rlalmenb los c.rgo6
administraüvc de la gccretaria de Educación y Cr¡lh¡ra y de Establsimienbe
Educativoe del Depañamenb del Cauca, financiados eon recunsc del $istema
Censral de parücipacbnc; rcogiendo kr diEpusb en el conccpü dd Hmorable
ConseJo de Estado-Sala de corsultn y Servklo Civil, radicado bap €l numso 1607
el 9 de D{clembre de 2004, sEndlendo *ollc}u.rd de h f'llnbfa de Educaclón l{acional
y lo establecldo en la Dlrsüva l¡llnlcterlal tla. 0L0 de Fxha lunlo & 2005.

En la Plana Global de cargoe del Deparbm€nb del Cauca flnancl¡da coñ ntrunso6
del Sistema General de Participacionq del Sebr Educativo, exisüe la vacante
temporal dc A¡.xlltar Admlnirtrativo Cédlgo 4A7t Grcdo OE, ocuionadE por el
encrrgo de la dh¡l€r CIELO PATRICIA ¡IURTADO CORTE9.

En la vac¡nta Emporal ganerada por la üh'rhr del cttgo de Arxlllar
Admini¡trativo Códho 40¿ €rado 08, la Administracion Dopcrbrnsntal ha
decidido nombrar en pmvisionalldad a ls Señora LUZ ELY Jll,iEl{EZ URREA,

[a S*retarúr Administraüva y Financiera d€l hpartamento del f.auca, csrtiflco
Disponibilidad Prreeupuestal püra nombrar en provislonalidad en el crEp tgmpora¡
de Alxili,nr Adminl¡trrtlvo Códlgo &7, Gr¡do OÉ, a tUZ gLY ¡¡llEttlEZ
UR,R,EA

En mérlto de lo expuesb.
DECR,ETA

ARTICULO ltr. De acuerdo con la parte moüva del prcsenh acb administraüvo,
nombrase provisionalmente, a LUZ ELT JIltEt{EI URREA, identificada con cérfula
de cludadrn{a Ho,34.551,550 expedidt en Popayán (Cauca}, €n el cafflo de
Arsili¡rAdminhtratir¡s Cédigo ¡*Of, Grudo O8, an la Plantn Global do Fcrrsonal,
flnanclada con ntrun¡oe del $btema Generul de Partcipaclone del Sctsr Educativo,
mlentras dure el encargo de la dü.rlar.

¡ARNtsI EL CAUCA"
+m rl[ dap echo¡rc rdus rslon(}¡ftlgfgs]¡g¡¡fg



fiü!üÉsüü üd 0lliÉr$üb da cüüü
lr¡nrffir ür 8{u¡rdta r &ñm dj Cn¡r

CfiünuHüt drl Drcrrh Nrlmrrc

coHult¡QuE¡c Y cuHFl.ASE

Dtdo en FoFayán, a lqs

25 l{AR 2000

fJn,'
A{l{lnrr,r,l*;-

SUILLERII O ALIERTO COTIUALEZ HOSQUERA
6obernÉdor del Deparb rimnto

*/.i I,,,"
Rütsó : t¡ft{ H¡ü¡dGsnón Oilsgs
El$orú: DülstRffilrsps
t2'6-tlü 

Gc'l''it'Ftit;r t"'t'''{"o;¡i:i'¡ Í'ii
- r:-,.:"i''::. ,- :f : -.'.'.', : ':'i

ur,, X/crk, I"/elr :;:.
|v,r "t-JFrE-¡ln---

'^cJ.t rlY.::Yi.Q t '*r^" i ;:11

t,, . -5v. fs r. SsP , :

D/ . o¿r¡ ' 2'{--'=oS

t

[ü¿$$-$J-¿$08
tur d q¡ül rr nombra ñ6vl¡lü1dm.nüi un {1) Fq${CtOr*R¡O ADruMSTFATI\P sl lr Pl¡nU Globd drl
D_cpf ,temmte d¡l,9+¡o?, ost_oTeo t SlEtrE! 6rn¡rd q? F{!{p?dtrBs-dd Fqgr B{!{cüüv?j -
ARTICULO lo, Ls funclonarla ¡dmlnbbaüvr nomffir ¡n Pluvbfrcnalldrd en el
precnh ub odministraüro, derurgnnú d rudds y demús facbrs salorlalc dc
acuerdo a la nornencha¡ra y denominaclón dEl crryp y deber{ bm.r poeaelón antn
la Oficina de Fen¡onalde la Sxrutcda Admlnbffiva y Flnrnclcn de h Gobernaclón
del Cauca, prsvio e{ cumplimlgtb dc bc mquisimi lngalc$ vlgnntc.

ARÍICUIO 8o. Copla del prwerB Dücrffi eerá anviada a ta Ofictna dd Grupo de
Hémine y Af¡li¡rcbns y Ee abrirá la raepccsva HiEbrta Laboral dcl funclonario,

ARTICULO {o. El prceenüÉ DÉrsb rign a partlr dn la fccha dc su *xBdlclón y
surE dscme flseahs a prñúr de su pcaoÉn

N

'ü S*ret¡rla de Edwrclón y Culhrra

TARREI ELCAUSA"
ranrn:düp*ho
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lffüttH SSL CtR€ü: ñtdXltnfi A$[Sll{l$TftATwS, cGSl@ *ür GRASO tffi gH t"&
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FgCllt AG pf}üEs0il: $t DE ABRIL t,8 fiHS.

Ss resrté rl flarpactro tF h Seeru*arü* ¡{#nffrffim$va y Fh*ncbnn &t $npqrtarnÉnto,
Soarffi*s$n T&¡t*o l{umsro, tt$tr Sl dÉ ffi de ?flSS, coR sl ün de ts*nsr pag*rlón &l
cnrgp # ñUn$[n *ffit$TnAnV0 COS$ *¡7 $mOO 08, PEra *l a¡el hs cldo
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e0ü* smffib par Lr Ss*ruú*ú¡ tk E*nmefi C*[um dd Ceucr.

En tnl tfh¡rt Et Profesffiial t$|lv€milnrbTrbrto Humano ft b $serÉ*rla A#nhl$trsthn y
Fha*clm dot Oapert$nüftto #l Sru*1, Lt tu*h{É eü ftrurnanto d* rfinr r!É csnfrrmHad r*n
b rlhpr¡s$o Bor al A¡tlsub 3St #l tüdbo S* RÉ$nnsn p$ffrho y [tunlcpa[ balo cuyn
gmvs$d proffiüSú rhsünpilI*r bien y lbFnentt ¡0s &bor** dc r¡¡ csr$o y cumpff h
Conffiicñil y he Leyo* ds h Rstr¡bfb..

gl ffilsr*& pr**srm b* rhn¡lontw docrn*rfitff: c6ü¡h dü tludfldonlg f{o.!4.ü0{.Éü$
w@ wr W$n {tat¡c¡} #stificq{s Jud**d }lo. llSST4lA, Hsis ds Vffi # h FuncirHr
Pfthkd, fkchrndfi da t*ffis*, ffirflhñdn Se entwndontw e's$fr*rbs y catffta& ds
entmda*rtex llsc*b$, Atffir$n e $sl,td: *SüffrñV*, Fem$r: ffiSVüNlB, Sesrntl*e
Fü*\rEt{tft.
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Gchernación del Departat¡lenfo cfod Cauca
Sdcref¿r¡a de Fdrcaeión del Depar-tafllerifo def Cptrca

#es¡racfio

RHsor-rro¡ón*:NúmHRo {J {"ü t} fi ti - ? t "." tr {} g 
$

For la cual se re$rJelven una$ soiicitucie's rle ii¡ilicación cfel aüto legislativo 04 de
201 1.

[,4 $HcRHTAR.IA nE HDUCACIOÍ'* PffiL" ffHFAFqTAMHf\i]"fJ t]Ht" üAUCA, en
u$o de sus'atribuciCIlles con$tituciotral*s y le gak*s, y

üN$rmHRAh*ffi_#

Que la Oomisión Naciorral del $ervicio Cirril expiriió el acuerdü l.l:.102 del 5 de
obtubre de 2011,,por meciio del cual se aclopta el proceclinriento pfrra la aplicación
del citado acuerdo ; y en sus capíturlos lt y !!l se cita el árnliito de aplicación y los
requisitos a cumplir para ser beneficiario.

Que los sigr"rientes funcionarios, solicitaron a esta entidad, scl les catalogara como
berreficiarios del acto legislativo 04 de 2011, en la con\/ocatoria 01 de 2005,
adelantado por la Comisión Nacional d*l Servicio Civil.

Que dichas peticiones fueron radicaeJas en la Ofici¡ra de Atención al Ciudaclano
(SAC) y en el Arclrivo General del Departarnerito,en el pr:riorlo establecido por la
Comisión Nacional del Servicios Civil, para tal firt.

Que verificada la información del formatci cle peticiritr, iie encc.rittré que los
siguientes funcisnarios no cunrplen ccln los requisitos par;r ser ineluidos corlo
beneficiarios del acto legislativo No.04 rie 2CI11,

En mérito de lo expuesto,
RHfIUHLVffi:

ARTitukO PRIMHRS:;Negar la solicitucl de aplicación clel acto legislativo 0-{ cle
2011 a los siguiéntes'solicitante$, pcir rrcr estar inscritns eri la convocatoria 001
de 2005:

hIOFVIBRES Y AFHLLIMü$
AUGU$TO $ANINT MOLANQ DAZA

Jt.,LIO CE$AR TRIJJILLO
ot\r¡AR RIASCOS OROBTO

IRNEIR CEBALI-O$ $AL.AS

LUIS ARTURO MUELAS
VICI-OR MARIO VALENCIA MON T]R,qGON

WILSON YOBANI MACIAS
ELVER ARNOLD CI-I ICANGANA Í\4ALES

JUAN PABLO N¡NÑN VELASCC)

IVIIGUEL LEON MOI{CAYO $AI.AZAR
ROMAN ROJAS LOPEZ

"Arriba el Cauca"
Carrera 6 Ir/o.3"SZ Tel: 824¡4201 Eñ. 1 A,!

C.ú ^ it. ¡l¡¡ aa;traaa---t,,^^;i^¡-ái;;JÁ^,,- ^'-;^,, -^

4.627.777
4.675.351
4.7A4176
4.727.693
4,74,2,630
4.751.670
4.754.458

10.290.829
14.2F51.525

10.523.609
10.531 .650G-.\

A"*i{



€,okemaiíÓn del lle¡tartame¡.¡fr¡ cfef Cauca
Secrefaria de EriucaciÓn cfel Fepailar?l€üfo rJt:I tj;lt¡cs

flesPacfto

Cbntinu¿cióndelaResoluciénNúmero {} {} ffi tr {} - Í T * ff # fr T

por la eualse resuelven unas solicitudes de aplicación delacto legislativo 0'{ de 2011'

hIO¡VTBRH$ Y APHT-LI MOS

LUZ,$TELLA Pi$$O
tIU|ANA TRULLO CHAVHZ
ASTRID MARGOT AGREDO VELASCO
DORA LID IDROBO DAZA

CLARA NOHHMY MHDIh¡A

ARTIgIJLEI THRSHR6: Negar la solicitud de aplicaciórr d*l acto legislativo 04 de

Z011, a lo$ siguientes solicitantes, por no presentar ln peticiÓn dentro de los

quinoe (1S) cliai hábiles siguientes a la publiceción del Acuerdo No.162 del 05 de

octutlre de 2011, para dar i¡ricio al trárnite de aplicaciÓrr dnl Acto Legislativo:

NOMMRH$ Y AFELLIPO$
RENAN AUINAYAS NA[?,\/AEZ

t'Arriba sl'Cailca'f
Gánera 6 

^to;3r$? 
r-el: 82442A1:Ext, 104

Érn ail : clesr:gqhogq3:S:bi!-g9|qn@ggdggti$d-QltY'$s

25.435.662
34.31V'.7A6
34.532.722
34.554.081
34.557.947
34.558.970
34.561.698
41.701.601

t{o. cEauu\
4.698.384,l

2 CF$AR ORi-ÁT'¡NO BOLAÑOS BOLAÑO$ 4.752.426
o.) BOLIVAR HRNAN JCAQUI TANDÉI-{OY 4.755.960

/4 GALCI HLJMBÉRTO CAB/\NA HERR,ÉRA 10.533,1 37

H DIEGO JOSE PALTA ILLERA 10.5,42.907
10.547.1156 JAVI ER IVIONCAYO ZUN1GA

7 EDGAR MARINO CORDOBA 10.690.042

B JESUS ANTONIO ROMERO I\4HNESES 10.696.058

I JO$E ARLEY VALDE$ CA$TILI-O 15.812.048

10 OLIMPO MARIA GOME¿ PAZ 16.729.050

11 SANDRA TAN DIOY BENAVI DES 25.280,936

12 SONIA PATRICIA HURTANO MORENO 25.436.148

13 UZ MARGOTH EÍ\XBUS GOilNHZ 25.559.519

14 cENrD[ MOSSUERA CORREA *_ I
25.S01.469
25.627.92_715 ANA PILAR VALENCI/\ MIL I{-JH

16 NHIVI PAOLA CERTUCI"IE SATJCFIEZ 25"683.674

17 MAR,I/\ SONIA SAA MARTII!EZ 34

34

371 .255

374.68318 MONICA BIBIANA IDROBO HORJA

_19
20

ELSA MARY BALAI$I"A LUCUMY

CARMEN HELENA VIVHRO-$

34 509.634

34.513.427

21 CLAUNIA FERNANDÉ\ MOSQUEITA BAI-A¡d'i/\ s4.514.989
34,,515.21122 LILIAÍ{A $EGOVIA ARARAT

aqA\) MARIA DEt SOCORRO OLAVH PHRHT 34,528.806
34.535.978ILIV1A NHLLY JOAQUI JOAQUI
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OesPacho

Contrnuación de la Resoluciórr Número t¡ $1

Por la:cualse'resuelven unas solicitudes cle a¡rlicaciÓn tlelacto legislativo 04 de 2011

NOMBRH$ Y AI?HI[.IMO

ANGELA FD|TH ORCITCO CHA{jX
LUCY|AM ÍáARO iILOPEZ ü IETI¿

ANA.i:UZ AI DA,VELASCCI SANCFIEZ

LUZ ELY J IMHR.IEZTJ,RRHA
.+----"jJ

JAI\¡ET[,I PATRICIA GONZ.ALEZ JIMHf{

MAI1IA INE$ RAMIREZ VICTORIA

LUI$A MILENA VILLOTA MOREÍ{O

GTORIA INES LCINDOÑO QU¡hITHR

SANDRA YOLIMA DORADCI ZAhIIANA

MARIA PATRICIA CRUZ NARVAEZ

MARTHA ISAVHT- GqJERRERO COLL-AZ

MERLIN LUCENY MANTSNO GUEV

RUBIELA AMPARO CHILITO I-IORM

GREGORIO ERNE$TO AGt{Enü GA¡l
NESTOR FABIAN ANDRAI]E DOR,AN

rlsgn thvtrn tDROBo golAñ.ils
RODRIGO VICTORIA OTERO
FRANCISCO JAVIER BRAVO RL.¡IZ

DEISY PATRICIA PÉRDOMO LOFEZ

JULIAN HUMBERTO A$TAI¿A MHLL

ARTíCULCI CUARTO: Negar la solicitucl de aplicaciórr clel acto legislativo 04 cle

?011 a los siguientes solicitañtes, por haberse declaracla desiefio el concurso del

empleo para el cual estaba concursarido:

Í{o. f{OMBR,HS ]Y AFHLtINCIS Hesolüciórr pot: el cual
se cleclar*i desierto CÉAULA

1 JOSE RODRIGO YAZNO ACHIPIZ 2632 09-0s-2010 4.726.288

¿ JOSE IVAN COLI_AZO$ CORDCBA 2832 09-09-2CI10 10.539.1S$

3 .JAIRO HMIRO DORADO DORADO 2632 0g-CI9-2010 10.546.610

Á̂f PAOLA ANDREA URREA RIVERA 2632 09"09-2010 25.286.950

5 ARACELLY MUÑOZ MONTERO 2632 09.09-2010 34.554.827

tf CARIVIEN ALICIA RUIZ SINISTHRRA 2632 0S-09-2010 38,436.984

7 WILSON ESNE¡DER VIQUEZ JOJOA 2632 09-09-2010 76,007.420

"Arriba el Cauca"
Carrera O ¡Vs.S-gZ Tet: 8244201 Ext. 10'8

CEN[JtA
34.536.401
34.540.902
34,543.542

HZ

34.551.550
34.553.674
34.564.955

o
34..570.194

34.598.545

{IE -
-_AZ{).1l

IRA --

34.639.764
34.S58,092- 
34-S5SJ SS

34.659.265

GA 48,6CI1 .163

BüA -*
o

76.028.S51

76.297.342
76.308.881
76.314.865

l;lt)

_ 79.319.-!!3
1.061 .724.701

1 "063.806.812



Gof¡en¡ación de[ ffiepartan¡e¡rfo def Ca#ca
Secrefada de Eriucación del Oeperfanrenfo dal C;l¡¡r:a- Oespacho

Pc,rla cualse resuelven unas solicitudes de aplicación clelacts legislbtivo 04 de 2011.

AF{TIüUI-O OCTAVQ: Csntra e$te actCI aclrninistrativo procecle el recur$o de
repo$icién en lo$.ténrinos del Contenciosfl áchrinistrativo, dentro de los cinco (5)
días siguientes al dbr,la'notificación, quedando así ag{}tada la vía gubernativa,

ARTíG UUO,.NOVEN0: Copia de la pre$ente resolución envíese a la historia
labóral,'dei'cada ün'o de los solicitantes"

pARAGRAFO,t:'La presente resolución será_ publicada en las carteleras y la
página'.¡'vVe6, de' la $ecretaria de Eclucación clel Departamento del Cauca:

wwur" g-qv$g

TSMUNíAUH$H, NCITIF¡QUHSH']Y CúNNPNNSN

Dada en PoPayán a los, ü I Fitly ;¡il '¡,¡

NEYF I[-VA ffiNH$
$ecretaria de Educación del D nto del Cauca

Revisó: LUZ KATERINE SANDOVAL PAZ - Profesional Universltalio Asistencia Jurlrlica Sil{De -
FELIPE GONZALEZ OROZCO - Profesional Urriversitárirr de-f-alento Hunr¿rnh ;'[ f.-"*F
DEISY YANED RESTREPO CASALL-AS * Profesional Universitario rle Nove clades ¡*-lF

Elaboró; n¡Ó¡¡lCn OÓfr¿f Z - Técnico Administrativo Talento l-1,-rrnario$ \
OOnR LOZRbA - Técnico Aclmiriistrativo Talentci HLlmano Fts

PAUL-A ANDREA RO.IAS - Técnico Adnrinisf rafivo laierito l'{untatro
SILVIO SACANAI\¡BOY ORTIT- -- Profesional lJniversitariu cle I alenf o liunrnrro {¡$

I

GO-ti{Fy $ó¡{ nn L cA.r.rcA
S ÍiC R Hü.r F; ¡.A pfr i 

iiAf,,A

W,,M;'-u?i-{Tl,T: ntz UfYe}t
d¿ffil;.ll,#f,,I"l-;

R!:üt!itsus iJi lifírlliiii:;úti ti¡ü,ipi¡.:i¡:t[t¡ r.lEi n ilr I ¡rs

tns üt{ijii {5} DiAs tii{il! ts striÜtti{T[r A it::.r]ilitt:,ri;

"Arríha si Cff¿,cn"
Carrera 6 fi/o.3-82 Tel:8244201 Éxt- 1(t4

E m a i l : gle9i2q-c}lg.s9gdgggc i zu@ged cA.qg-q.S Sy.-C-q

l¡::rii¡.ri:;:iji:T) l¡lltrii t I t¡o

ifr¡lit{t !u"A ptrfifl[üiN ¡.0s

i{Afirl; tsE üiNrfift ilf
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t:+¡lf*r¡itiiÍ;iü¡'i{lí: r"ri l-i*t¡ttf* +;lfrul+¡"iiis¡*r"i,; f.ll¡tr g.$+l .tsIs y }*n I-l**l*f*s l}e¡rnrta¡tt*,tf.q!*.t
f'[um*r,** {"}4S{-i rl* t}S r1* Rd;*pr* rJ** X{]ilN }¿ lr¡x nfiti}s aff¡nini*lr*fivr* r¡um l* -l**¿:i*n*n *
i]ril,,i¡'liq¡t¡fi rt. ..1

C * &{S{ fi-* f: [4 At* t] d.t

{-* ¡q*Jmirui*ta'mq:f*il {-}*f:;¡¡t;lgt}*n*al *i'¡*ifi**ie i,r**ref*s f\dsir¡'}{*r*$ #|j,ff"f ef¿¡f f I ¿f* ru*r'i*ffcf:¡üi
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[:¿jur:a ri*ri l'* etr*rrm i
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,4dillÉ¡litl*"nt:Eriri i.r*pnlú*rrtfi*É;ii n*¡t;lirti #.r'r Fruvirui*n*ltdae{ #iT *f rfft#{} cf* -f*qnír-tr
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i{1i&!!fr?'r+ f;-#{'tL:il}A trSfSS{,}4.}F-FqF,r toT#gtilirü{:$" *c¡n r:dld*!a t't*.an.A**.üFB. fi¡i¡ft D[ ]f*A¡.q
i$q$v[:ffie lÍq.{-}{.:ñiÉ:H¡ s.;{irl r:*r$mh,t i.1e¡"]14.5d.;I 4i,t, F-l[séFt"f J#t-.$fhtr$ fu'$[:FüHsils {}L.&Vf;o c*rr
**cit¡t* f4*.7{i 3-,i{i1.3f tr. $}&{}H."& f1.F,*l}f*Ffii tr{.f,q"m$ {Utfi,fqTiruKño **x c*stula irl*.?S.3ST"ullt":,
F"&.${[:f\$ F;$::fqFd,fqF-üfi]trli,if-" **¡"t c*nqitn lt!*.f¡3"{}f.i$}"{}3ff, {::Fffi&tT& t-.lJf;t&" [{&fi--{:&A#-m L#f.}ffi{, r:d}n
t*r!*í* tql*.ii¡i"*yiifi.3ri$ v f;tdffi$qTT-f;$A ü$ñ$:iilf;' #t.íf:f{ffiü:ffi{J f,d:}fi_f,_ffif{}S, ##n *u.irjulal.Í¿ ilJ fif.:i] -iüii
f 't\F. ".¡.-1"lj*r{-r- 1{tLr'

fdledn,trrte ml f\rtí*¡¡i* Flirner* *tr* i;* Ét*sqlirjci*n ht*.ft{J3"}* rlcl 1$ de EnsrE¡ t:ln I*lü, }m

f\rt¡"¡lirrisic"nn?firr ilt*g:'*rt;*rn*uial rrc¡rnl:¡rql #rN Frcrifisi*r¡a*lidi¡ri en d i:tr!|i) rje -fslffiiq]*

It+it{rninintr';¡tf** {;rkfligrr li¡fi? ür;+#* [}S. *n i* Fl*nta r:¡l*hmt d*i l-r*par{am*¡rt* ri*t {:auq:a,

llij;fltl31x:- i"_'lji'I.!irTl* etel .!Jü*t*qna {-:tnerr*f ri* f}ar{-ici¡ra*lr:n*s al+! .$*r;t*¡' ñi:tucatir¡*, así
li:.fl 

q:ffilF{iq d¡1["¡¡tlÁ iíÉqfgffi#$. ürrtr] *drJr¡fn fqlqr,"'l¡?.Sdt],SS#, f-,{"sfr $::f,""YJ$ilFÍtrfi$iltr {"i*T$tild[, *l*n
Ito:ii1'}$'t.li5:!1"S$#" eürqil{fda trffitf{'tA ft,$$:fr}fFd& Tftfl,}{:l-{[,8. **r* **rrluta rt{}.}d.S-f..¡"trrlr,
1.ft-qT!{}l--} r'#J1fr+ff#T"&#$dilñ}ffi n4,ffrf .sts{J#, eel* es#*la {r}*.s¡l.f}s,$.$rtr, #E-#A {Jl*l$T}$\ñdt
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II1¿?7-12*3üI1?. {lsilth-rr-¡a*i*n d* lq Eesnlt-r*i'rtr Nr¡

pur l* ru*l $E i?*lsrñ Í?amislm*nte lnc Ressluei*nes f'lúrnerr:s 1ff6*g qlel *3tl de lficiemtrre de ?tltl$ y

üüf1* d** t* de Ener* de ?ütü, ft1*diant€ las cusles sE efEctú*n.nonrtrramientu* en Pro{isisftalldad

fi r¡{rss fi¡ncicnad*s ffdfti¡n¡sÍrfltiv** en la Plrnts de Fer"ssr¡al del Nivel Central de

ngug*qiin rt:rlüü¡wsi$ffiffi ciFpsi@st¡Uü-
Al e5pedir iss m*nrisnffdos actüs administrativ*s, psr elrür lnvoluntaiio $€ eonsiÉno

equiv*,lailaffier¡t* r¡ue Bl cargCI cle Técnic* Aqlminislrativ* tédigtu 3ST Grads ü6 se

nornhraba en la Flants GlstleJ d*l üe¡ra*amsntCI d*l tauca, l* tual ns cüinc¡de con el

óñiüneii*o, el paráSrfffo segund$ c6 tar Renoluctones eil mencion. nl con la nueva

sstructura apr*b¡da f:oi. el h{inist*ri* de Fducacitin hlaeionai; p*r lo tania csrresponde a ia

Admhistraciln lleÍ¡a*arnenfal sllbs*nffr dich* $nflr.

En vittud de la ant*ri*r.

HFSLITL,VE

&RTg*tFLfl} 1". -t-l* aru*iilü üsii lr cx¡.Hi**l.* sln la Fart* c+n$rl*rativa d*l pr+tent* acto

administrati'¡*. arlarar parcintn:ent+ *! Articul* Tercero d* ta F.es*ltttltln l\l*.1üfiSS ctel 3tl d*
fiici*mbr* rte É**ll y cl S,rtír:*fn Frinrem dq la R*solucidn No.í]lltln del {$ d+ Enero rJe

?ff10, *n el senüirio de *:;prcsar qil* l*s funci*nariüs rclucicnadü$ *ll r}ícfi*s aüíct¡los. xiln
n*nrt¡racios *n prc'rlsirn,:lid*d #n lss Catg** ds T,écnico Administratil'o *dtlica 3$I-Gradc
0S en la t¡let¡i$ rf* f¡ers*nn! Ele! fdiv*l ü*r¡fral de la Seers*arí* d+ ErtueeciÓsr **l
f,rcgr*rt*itrcgtr¡ ri,*t dl*r¡ca" financiada c*fl r*{rilrgs* d¿}¡ Sisieffii¡ üeneral *e isarticif¡aeion+*

S fi* BFr la pi*nta tl*b¡¡i d*l Li*BartamÉntr, {:sm* {tpura en los citad** a*t*s administrativcs.

AETI¿ULü ?". t+Fia de ta pres*nt* Rescilueién será envi*da a la oficina de f*k:tnina y
Afiliacionss. y s* *¡ciriv;¡rá *il la Histarix Lalrffsl de lrrs füncianari$s fldmln¡*tratiqos.

ftHTICULü 3'. Coriluníc¡uese !a presente Ressluclén en las diferentes dependencias de la
.$erreta ria ii* Edu*n *ión ¡lel llepsrtanrs¡rto"

É\HTICUi-G 4'. L* ¡:r*s*nte Re$*lucién ri$e a Fartii de la fech *u expedición.
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Ir*;- i¡ ru;ii se efe¡t¡ia¡r nornbi-amie¡rtc¡ err pr*o*isionalii3ad a ;JnüF Fr.¡¡¡i*rraÍ-ios
ÉrJiiiii"lisir¡tivt-¡n'eti !a Flent¡ d* F*rec¡rsl urel l,ii.¡cl Centr¡l rJr le .:,*rrelar-í¡ C*
[cíuc¡riÉi'l d*l üepait*n-¡er¡to rjel Ceuca L-ürl c;lgci ¡i Si*te;ira Ge¡er=i de
r--a riic I Ft* i: I il it {::; rjci i;e,:t¡:r- E d u na ti vc.

i--q 5üil¡ef"í$\fTl.E üf f$UC.4CIüFl üEL *ft¡ARTAf.{ElriTn tfL il¡q.UfÉ- elr
*,t*r'*ici,:,d+:1.{s eLrihr-1,:iolles ,:$nstiilnic,nale-; y leg,:les, en espe,:i¡l l¡s ¡r:nfer-idn:; en
!a Lr:'¡r iL5 de':üiii.. lec D*c¡i.tos Departanrent¿les i'lrllmer-cü 04}0 de! ürr die |lts,¡c:
'C* ;iliifl, '¡, üZ'I4 del ln d* rrrar¡c' d*! ¡i-ia ii009, y

f*;qfil*rfiÁffü*

Qi.r',: l-i:urJi¡rite lns üecretcs I,irirneros ü4sflr del üg de lr,lal¡e eje! eii,: eü.úfi .g ü1.14 riel:ill rJ* l'i*¡'z* clei aiic ?.rls'J, *l 5*ñr:r Gr:t¡*rn,:ci*r ciel b*pu*u,'¡'rent:o de! f,ailr.-;.3,
d*:iegt *i, i* Secr*haria d* fiCuc¡ci*n Depa¡.tarneni=!, lae fscult-¡-* ¿" 

"¡".trr-,r #n*r]hianii*nlqls prcuisicneles d*l per=onei Scc*nie, Dir*cti...q: Dr:¡ellte '.r,

AcJn'iiiristr".:d';a *jr ir¡ Plant* üi*b¡i del üepertsnr*nto <j*l 4:ar¡.-,¡ fiii,:n¡iaiia ¿.=ir
re;¡Jr:;*:r ci*l Éirt*,rrr¡ G*nerel d* F'aiticipeci.sn*.* de:l 5*ctor Educ¡hvo,

e¡: h: Plar:fu¿ ,i¡: F*¡e,:¡-i¡! d*i tliv*l ientral .J* !¿ !;ecret-ai-i¡ d* Eeir¡*ació¡r Jei
$*p'=rterrr*nt'i ci*i C¡**a flr¡anriaca cri'] ie*'-uE#; del Eist¡rr,¡ G*nercl d*
ir¡ri.ji:¡t¡¡':ii:¡l*s del S*i,t*r üdu¡-.ati'o'*, ü...rrif{:rn-re a siu nu*ya *sln¡*tur¡.¡ n¡+pta,ie
n¡*':"J;.tnt* fi*;t'et':s i,li¡n-ie¡'*s,15?i de.! :t:: d* $;¡vienibre cie 3ü0g V üiüE *iel if de
i..riiiri-r'-i:r"= ¿i*l *Íli:;lü'Jgr *irist*r'i r¡r'i;€ r:;*-Fos *L-irilirr¡stratisas *,, ,'ur"n*i* ¿unnitto-ri* iiie¡- r,.:.'ll3 cnr$*s de T'Écr;istr Ad¡r¡irlist¡'atlvo f,ó<ligo $SF Gradr¡ üñ, l-*=
*!i:¿+¿lii; 4:.;ir4cs aJn.ii¡'¡isli'¡tivris, Fü¡. *rei prr:ilurto cJ* l;: ,rr,*.,É pfint* d* ps¡si1¡ii ii
i:jir¡.-:i i-*¡rttel *e i'= l-i.**r*t*rtu de Éduce,:iórr Depnrteni*nt¡! riabiliieei¡ Fni eit'lirii*tri'i* ij* Frju*a*i*n I'lec;ic,r-r¡i cle a*u*rrio-;;; ;i ;;;",ri;; i';;;*.:l;' ,i;
i'i*'j*l-i'ii¡;*':ión, ilo fci-fitan p;itr* de !** rarüos repartacl+s e ln ic,r,risión í.J¡cionai r3el
S*r'¡iric,r-.i'..il pnr': *i*..:trrs de i.* i,:r-:v+:at+ñ¡ l{iinrerc, *l d*t ei:i* !008.

l; il¿-iriri::iér: i'.lacion.=! de! 3er,¡i¿ic Cir.ii, nrediante üfi*io.l,lúnrer: ,lg:S ,J*l 15 ele
i-t",+¡"; ijr:i *ii¡; itll?, pre'ria s*li*ilrlcl r-eaiignde pu" ia -ddrnini*qt:'Ec,ón iftpaitu't-tiniutd*i i_--¡ri:i*, a¡:t::iizó-*fecLuar- l*s ri*spe*iivc¡s nL*rbrurr,ie¡rtas +r, .*,.ooi*i",n.ii*"J *
|{:i$ rIl,iiJ,}:t ,tÍtr.!eE al:i n'}in istrdti.Ecs,

l-¡ i1*,-rei::ria Érci¡-¡ir¡istr¡¡ti-.,4 =f Fii-,esr¡i€r:¡ cJel D*partanr*¡-rLo ¿i;:í Ca¡-¡¡:,s. ¿ertificó
':fi*p*'.-;ibilideii pre;*Fu*stai par:":' efe*iu+'r ias n+r*i:r¡nri*¡ios L.¡ i1"r-,-1ri..;icni"f¡diJ e,l
i;s; r*f,*¡i'i{}5 iirir'etis,- a.1r.ri*ries;r:n:plan cüs,. iss requisilcs l*.ge!;rs'establecii.los Fsrrj
el r';c:-*i,:i=¡ de l,¡s misnr.rs *+r.'f+r6e a las r*=pectiyee Hojae de i¡¡d;:

[¡: vi¡t¡-¡j ¡ii* lc snf*:r:ior-,

f¿ESUTLUE

FtE-íiCijLG 11r. t'lcmbtt¡' *tt F¡o',¡nioi'r.:lidad er'¡ el ;¡irgü tle Téc;-¡is.c¡
A¿lrnirii=tintir¡r, ltr:,Citür'3$F, fir.nt* üto, r.rn l¡ Fi¡nts ül*b.:! drl bepertarnerrt+ **l
isi¡¡.¡^ íir,'a¡"¡¡i;¡d; ü.:jit r-ffuiri:,: del lial*ni; G:ene¡:! r-{e pa¡tic.ip;riione ¿J*l Sig.tar
i'Jtti:¡tit",,l" *Si:
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,:i r-¡ ci,:d,:rr í¡ i'i*. ii.i. 5 5ff . *7 {' ex pr*dirle en F¡o p"1yá n - l-au +e.
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*ü-.t,4. {fAHSF{trA. l3éf-ifi{ÉZ tr-¡Jl.F{lH, i,J**lifii¡,j¡ {:úri rt:dr-ih de
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i.l*l *,*rq*.y d*lrenár, tornar pcsusiórr ante !a 5e*retsríe É.d¡ninist¡etiea ir Fii-ran*ie:'a
i*i ü*p¡r-:¡1n-rf;nt$¡ corl €i liena d* ics r*qlieitcr iert¡l*i; v¡..lenL*r.

. '.A¡-t¡ás al C¿uc¡"
Ca/Is d'r;rr,,wt ? Egqu;rif- G'JÉsr.rrJrirl$ de¡ il¿¡JcJ

F rfr5¡f. d-E^a¡la -e¡t'¡arar-r:añ.-nfirr.Ár ¿--r, -{-r r-ii'-rr!.

I

I

I

rije\\



ffi'

ftcpubllcir df cst$m[¡f,
oiH-

ll.jiyü
'"'¡i''

Grlhsfir ilsl4ñ u 8l r:üücs
Sscraiar¡e ü D'É duÉarlon g rlu¡lurs
Crlrfflln'¡!ül*flT.tl$ü'lsHülüann \

'I¡n{n,iari+n,J,llsR*sciucii¡r, l.,!ü¡nar* 00 2 t 0 - 0l
F'¡r'l-: suai ts giectú¡n ñombrarni*nior an trfo¡.,i:rir,i-ial¡d¡d a unos Fundorr*tio! Adrninistrativos *n la
Fianr: i¡ F¿¡r-:¡cn¡i ci*i liivel L-sntr.=¡ C.É l,¡ *ecretaria de Educeción del Departi¡mEnto del celca cot:,
r:3irlil Éi I.!:-:tarr-rá i;*nErel de Fer-tiIip,adcne; ,lEi Sectc¡r- Educ;iivo,

Áft.Tiü{.!L$ 
='{}" 

tc6:is d* la Fr*sente R*sr,h¡ción c*¡É envisda ¡ lc Gficina del Grurpo
eit-: i'Icrnrin.i i' Afilier-:icnes y Ee archivará o ¡brir.* segitri e¡ c¿s{} en la r*sp*,:tiva
histori* labaral dei furicisnari+ Fsrra lss firies Fertinente€.

ÁF-TI{:'üL* '+{i. l,s pr**ente ils*iurión i-ig* a FEÉir de la,ttecha rle su erpedi,:ión v
::r¡rt* ef*i::i+s fiscel*s ciesd* $* pe$És¡ón, . ,

?4ÜTTI-I*i}E$T. CüFII.!H TQ U TSr Y F'L,F.Sf

*¡*ia ¿q¡-¡ !loF3Yán, ¡

*EYFAT{ I LVrq Fl É6ES
5e*ret¡ria de Edr¡caci 1'Cr¡lh¡ru

F¡i¡,ir¡t* i¡Birl,.F:lctr*p*

F:*..,i:ri. : ,.1¡rl+¡ Anir¡= G¡i,!ñ,1¡ ¡lu¡¡¡r in

SITtrFJTFliIAR¡$
L1c lF lnrlrp!{ldüfloF¡ J¡ ColorIóla

1fi10-?fl10
!!iá[r Cnilüa

-2 010

; ":i ''

úc;,fi m$-F{l+cEú N F-}r:'ll* *óuór*n'r¿xir¡'t P¡t['
Cl1{J{-A

t2u
irY r¿tsJlg* sEÑoTlFlcApEtiscNALrilENIE 

A:

,.Ár¡¡¡,a af C¿uDt"
{:¿rrfi d' C¡rfE¡a ? fsrju¡r}¿- f.lÉSonrtcll.lr¡ ds,r r:drJr;

g-f"r¡t¡.- cs5.úác$$ 5E-c_Fllil_{sa¿rrq{_*g_tggjÉ.qgy.!-t reJB..trf s:44itf

c;ltrtot l ¡¡c





\

NOTARIA TERCERA DEL CIRCULO DE POPAYAN.

ACTA DE DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO

(cÓDrGo GENERAL DEL PROCESO ARTTCULO r88)

ACTA No. 02191

En la ciudad de POPAYÁN, Departamento del CAUCA, República de Golombia, a los

GATORCE (r4) DíAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2O2Ol, at despacho

de LA NOTARIA TERCERA DEL C¡RCULO DE POPAYÁN, cuyo cargo ejerce JAMES

EDUARDO MUÑOZ BOLAÑOS, como NOTARIO ENCARGADO, compareció la señora:

LUZ ELY JIMENEZ URREA, mayor de edad, vecina de POPAYÁN, identificada con

Cédula de Giudadanía No 34.551.550, de estado civil Soltera sin unión marital de

hecho, residente en la Transversal 1E No.9-24 Segundo Piso B/ Santa lnés, de

nacionalidad Colombiana, de ocupación Servidora Pública, con No. de teléfono

3113512637, persona hábil para contratar y obligarse, con el fin de rendir testimonio

extra-proceso ante notario quien manifestó: PRIMERO: Que se encuentra en su entero

y cabal juicio y rinde la declaración que se presenta en este instrumento bajo la gravedad

de juramento y a sabiendas de las implicaciones legales que acarrea jurar en falso.- NOTA:

se coloca en conocimiento el Articulo 442 del Código Penal que dice: "El que en actuación

judicial o administrativa, bajo la gravedad del juramento ante autoridad competente,

falte a la verdad o ta calle total o parcialmente, incurrirá en prisión de seis (6) a dode

(12) años"- SEGUNDO- Que no tiene ninguna clase de impedimento para rendir esta

declaración juramentada, la cual hace bajo su única y entera responsabilidad.- TERCERO-

Me llamo e identifico como queda escrito, declaro bajo la gravedad de juramento que

soy madre soltera cabeza de familia, tengo bajo mi cargo, responsabilidad y cuidado

a mis dos (2) hijos JUAN SEBASTIAN BOLAÑOS JIMENEZ y JOSE FERNANDO

BOLAÑOS JIMENEZ,y mi nieto de 3 años de edad SANTIAGO BOLAÑOS YACUMAL,



qu¡enes dependen económicamente en todo sentido de parte mía y conviven

conmigo bajo el mismo techo. "ESA ES TODA Ml DECLARACIÓN". No siendo otro el

objeto de la presente diligencia, se termina una vez leida y aprobada por el (la)

declarante quien (es) imprime (n) su firma y queda autorizada por el señor Notario

Tercero de Popayán. ESTA DEGLARAGIÓN sE REALIZA A PETlclÓN DEL

DECLARANTE. ADVERTENGIA: AL DECLARANTE SE LE ADVIERTE QUE DEBE LEER

CON CUIDADO SU DECLARACIÓN ANTES DE FIRMARLA, PUESTO QUE UNA VEZ

AUTORIZADA POR EL NOTARIO, ESTA NO SERÁ MOD¡FICADA, NI ADICIONADA, NI

COMPLEMENTADA. Art. 3 DtO. 960 dE I970.- ESTA DECLARACIÓN NO TIENE COSTO.

LA COMPARECIENTE:

EA

Cédula d No. 34.551.550 de Popayán (Cauca)
¡

dada

ffi
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ARQUTDTOCf,STS DE POPAYAN

PARROQUTA DE SANTO DOMTNGO

PARTIDA DE BAi.JTISMO' DE

JUAN SEBASTTAT{ R{¡ñ.ANI¡IOS JIM ENEZ

LIBRO 13 FtlUü 212. No. 632

Nombres y apellidos: JUAN SEBASTIAN BOI-AÑOS JIMENEZ.

Nacido{ai el día 9 *le Jui-'rio de 19i¡g en R:payán, f.ue bauiizado(a) err esta

Parroquia ell día ?2 de *icienrbre de 19ii6. l-l$o(a) de Fernand,r Bolafios Daza

y L¡-¡a Ely Jiménez U;'¡'ee"- Abuelos Paiernos: Juan Bclaiios y Ana $az.e.

Abuelos Maternos: Enrique Jiménez y Cecilia Urrea. Padrinos: Jesús Calvo y

Nelly Jiménee. Ministro: Antonio Orlr!c;:c!a" Pbro.- Doy fe, El Párroco, Pbro,

Antonio Odriozola.

Es copia fiel del original. SIN NOTA MARGII.IAL F¡.EFERENTE A MATRIMONIO..........

Dado en Popayán,22 de Abril de 2009.

OIJ" Qd*u.Á
Uróru EDUARDo AvEN

PARROCC.
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ARQIJIDIOCESIS DE POPAYAN

PARROQUIA DE SANTO DOMINGO

PARTIDA DE BFT.UTISMO DE

¡OSE FERNAT{DO BGLAÑOS JIMENEZ

LIBRO 16 Í-OIIO 186 No. 559

Nombres y apellidos: IOSE FERNAIIDO BOtAÑOS JIMENEZ'

Nacida{a) el día 23 cle septiembre de 1'lgg en popayán, fue bautizado(a) en

esta parn¡qula el día 13 de Febrero de 2000. Hric¡(a) de FenTando Bolafos

Da¡a y LuZ Ely Jiménez Ur',ea.- Abuelos Paternos: Juan Bolaflros y Ana Daze.

Abuelos Maternos: Enrique liménez y Cecilia Urrea. Padrinos: lvlario Femando

pérez S. y María Ines Bolaños Daza. Minlstro: Antonio Odriozola' Pbro.- Doy

fe, El Párroco, Pbro. Antonio Odrioz-olar

Fs copia fiel deloriginal. SIN NOTA I'4ARGINAL REFERENTE A MATRIMONIO"""""

Dado en Popayán,22 de Abril de 2009. 
'Á

,/\
l¡',

PARRCCO. H
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No.891500319-2
28209900 .09282209800

ü}{IVERSIIAI} t|It CAUCA

99150031?-?

CÍITTPROSSITE IIE PAEO

iltlllER0 TRAilSffiCI0il¡ 945{44?¿

FEEHñ¡ tÍ/0'tl?g?l H0RAr 15111:3?

UENITEIl{fir 1807Í?938e

REITCA

NIT: 8001110379-8

c0ttlsf! SEGUFII*I¡

;3?36$e3ó)t

RECAUTI{} IIATRICIJLA U}IIUERSITIA¡¡ ¡IEt CAUTA

REFEREI{üIA: 032?94001 l{lt
IDEI{TIFICACI0il¡ 0

CLIEilTE¡ f
tlfiLfF Pfi60r t9rfl0{l
FECHA PA80¡ t3/81/2871 ll0RA:15r11 ;26

LrJFz
t¡lJo

w
traimlüd
ddGü

urr¡vEKDrua, UEL uAusA - ¡u I No. 891500319-2
Din Galle 5 1{o. ¿1-70 lnfo:(57) 0928209900 - 09282209800
Popayán, Cauca - Colombia

00704575

ililil 1ilil il ilil] ililiiiIiiIi ii]ii iiiIti iii1i11itiiilliitiiiiiiii
(41 5)770999801 251 6(8020)03278400 1 1 01

REFERENCIA

o
ó
6
É
u¡

z
f

ffi
-qqéis¡F-

Univusidad
del Cauca

UNIVERSIDAD DEL CAUCA - NtT No. 891500319-2
Dir: Calle 5 No. 4.70 lnfo:(57) 0928209900 - 09282209800
Popayán, Cauca - Colombia il ilffi [tiliffiililillilil[Juiltililt]il1ilüililililffinluiltilt[[u til

REFERENCIA

REFERENCIA

adora o sello de cancelacion del banco y conservelo en caso de reclamo

Acertemos,Davivienda, PSE Pagina Web Unicauca

Exija en esta factura el timbre de la maquina registradora o sello de cancelacion del banco y conservelo en caso de reclamo
Usuario [295] Fecha 114-01-2021 03:57:0il

)ependencia que Factura : )¡vision De Gestion talento Humano 2ta4QO11
,oqtgo/¡qenltTtcaclon : 061 813003 :echa de Expedicion 1441-2021
'¡ombré : 3OLANOS JIMENEZ JOSE FERNANDO Fa.há I íñ+a 25-01-2021

9,00(



t No.891500319-2
928209900 - 09282209800

U}IIVTRSISAS SEL [*UCA

8915S0r19-?

C{l}tPfi{}BSIfE üE Pfi6O

iluHERg TRAilSASCIT}}{I 945443{ts

ffiü; isliiiiion HoRAr 15:10143

uinunonr totl?g?9rgr

REITCA

HIT: 80tll00$t5-8

COTIIEO SEGURITIAD

s6335ió?36)t

ruP*l--rHl lt#ttlt$ttfü- 
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CLIEilTE¡ *
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ul
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HíÉ:ffi-#
Lroivffiidad
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Dir: care s No. ¡r-70 r"r.'tszi'ósii'irtTrlo33ll;'rr*rt
Popayán, Gauca - Colombia

Numero REF: 00704572

REFERENCIA

-ora o sello de cancelacion del banco y conservelo en caso de reclamo

ilflil ililil ililliIiiiiiiiii1iiii]ti iiiiiiiti1iii illiiliiiti
(41 5)770999801 251 6(8020)032784000301(3900)0000009000(96)2021 01 25

REFERENCIA

Exija en esta factura el timbre de la maquina registradora o sello de cancelacion del banco y conservelo en caso de reclamo
Usuario [295] Fecha 114-01-2021 03:53:121

)ependencia que Factura : )ivision De Gestion talento Humano 27840003

;odigo/ldent¡ficacion : 1061792267 ;echa de Expedicion ll 14-01-2021
\¡ombre : ]OLANOS JIMENEZ JUAN SEBASTIAN Fecha Límite Pago I 25-01-2021

)ONSTANCIA ESTUDIO PREGRADO 9,UUU

¡águese en efectivo en los Bancos Popular, Bogotá, Occidente (tarjetas Credito y
)ebito),Juguemos, Acertemos,Davivienda, PSE Pagina Web Unicauca W e,oor
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o
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qffip
t"r{l ;il il€t
\F-átr
lJnivetsidad
del Cauca

UNIVERSIDAD DEL CAUCA - NIT No. 891500319-2
Dir: Calle 5 No.4-70 lnfo:(57) 0928209900 - 09282209800
Popayán, Cauca . Colombia

ooz
o

ilililil

REFERENCIA
)ependencia que Factura : Jivision De Gestion talento Humano 27840003

;od¡go/ldentificación : t061792267 Fecha de Expedicion 1441-2021
{ombre : }OLANOS JIMENEZ JUAN SEBASTIAN Fa¡ha I ímla 25-01-2021

9,00r
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W Salu*d

Hlstorla Clinlca

Historir:13t9S0133 Fffha Hlstorla: 2910Sf2017

ldentllicaclón: CC 34551550 Nombre Afillado: Lur Ely Jimone¡ Urrea

Ed¡d: 49Años SexE: Fsnrenino Estado Civil: SOLTERO Rango: Rango 2 ( Estrato 2 Y 3)

Dirccclón: Crü2a 42 Telcfono: 000000{t

Giudad: Popayan Tlpo Afiliado: Codzanta

Empresa: GobernacionDel Gauca Cargo: Empleado Dapendiente

Ccntro Atsnclón; Slnorgie $alud Unldad Baslca Popsyen

Profeeicn¡l Mód¡co: Doyro Josa Plno Brsvo

Registro del ProtÉsisnal f¡lédico: f 301?

Sltuacl.on Actual

Fa.ssA de Co{l:sufta
Mot¡vo De Consulta

POR tA ECOüRAFIA.

31 1 3512637

.''., ünfermedad i\ctual

FS EMPLEADA EN MANEJO CON COMFUTADOR 8 HORAS - HACE 1 MES CON DOLRO DE ANTEBRAZO 1ZQUIERDO DX

DETINNINITIS ,. S EL ORHNO VALORACION FOR FISIAIRIA Y TINN ÜRO*N EN CALI O8/OS/201i. . SIGUE CON DOLRO DE

AN]"HtsRA¿O - Y APORTA EL RSSULI"AüO PÉ HXAMHNS Y DE ECOGRAF iA Df; ANTESRAZO i¿AUIERDO - .

Antecedentes

" ánfeqe, Clqrf_qf Fersgnalq$
Hipertensron . No

Enfemedad Cerebro Vascular: No

tnfarto üsl Miocerdio : No

lnsuliciencia Cardiaca Congesliva : No

Miocardiopatias: No

CardropatiaCongonita No

Arr¡tmias No

Valvulopatias . No

' Lnferm$dad Arterial Porifenca : No

Drabetes : No

Corna Diabptico: No

Celoacdosis No

Hipoglucemia : No

Dislipidemia, No

Enlermedad Renal üronica " No

Hiperuricemia : No

Nefrop¿tias " No

Litiasis Renal No



.a )>%a ;",-*
Historla Clinica

Enfem€dad Pulrnonar Obstrueüua Cronica " No

Asma No
...

HiBertitoidismo . No

HiPotlroidismo: No

Traslorno Hormonal lNo

Retinopntia r No

Gtaucoma No

. Rtntlls/slnusdrs No

Reflulo Gastroesofagico . No

Enfeff$sdad Actdd Peptica : No

Homonagia D$estiva lnferiqr Y Supertor , No

Enfermedad lnfecciosa . No

Tuberculosis . No

lnfecclon Por Vrh/stcfa No

Alergias : No ,
Alergia A Medrcamenlos : No

Congenrtbs No

Anemia:No
' Hernofilia. No

LuPus: No /
Cancer: l',lo

. Qutrurgicos ' No
' :llransplarJes . No

, Hospitalarics : No. : 
-

I Traumas No

Toxicos No

Transfusiones :'No

üonsqme Msdicamontos . No

Enlermedaq Psiquistrica . No

Enfermedsd Neurologica . No

Observaciones Generales

ECÓGRAFIA O TEJ SLANDOS DE MUÑECA IZQUIERDA: 22J0612017 CONCLUSION: TENDINOSIS LEVE EN i,'IANO Y MUÑECA

t¿QUtFRnA pRtNCIfATMANTF 'DE LOS COMpARTTM'ENTOS f;Xlf;Ndr0fiRs nun S rbrnieHru A DEnO 1- :

. Aate-c-. ilefiÍc'¿$jÉeLol{gtqo. $*.-O."&+friqriggg
Ciclo:¡ Mestruales Rogulares? Si

Ciclos Mestruales

CADA 30 X3

t'echa Uttma Mestruacron

I io¡oarotg

$o Ha Realizsdo La Citologie? ; Si

'Año Ultima Citologia | 201r

Se Fla Realizado La Mamogralia : No

Menopausia No

óbsgrvaciones Gsnerales

CITOLOGIA ¡E 25105/2017: SATISFACTORIA- NEGATIVA PARA MAI.IGNIDAD. VAGINOSIS.

cT.1rI,-Tfr 161-GtUCCISAS0.|{ÉMOGRAMA pLAQ 4S3000-HB 132 HCT0;4re-.-|^EUCOSNORMAT-g$-

CITOLOGIA junro 14 del 2015 normal



#F, Sineraiapqff sahiil Hlsforla Clinlca

$ n fgcedenfes Farniüar€g
Hrportension ler Grado

Enfermedad Cerebro Vascular Ninguno

Diabeles . ler Grado

. übosidad Ninguno

Dislrpidernta : 1e¡ Grado

Enfermedad Coronaria : Ninguno

, Flefropatra Nrnguno

Enfermedad Renal üronica . Ninguno

lnfarto Del Miocardro : Ntnguno :
Prodlsrnas De Tiroides. Ninguno

Cancer. 1er Grsdo
' 

Transtornos De Vision : Ninguno

Enferm Mental Nrnguno

Hematologicos : Ninguno

. Tuberculosis:Ninguno

Enform Neurologica Nrnguno

Enferm. lnfecciosa : Ninguno

Muerte Por lnfarlo Agudo Osl Miocardio En Msnores 0é 65 Af,os . Ninguno

Asrna Ninguno

Otras Patologias : Ninguno

[Épra, N0

Observacfones Generales

MADRE HTA DUIABETRES PADRE CA DE HIGADO

Qcupacionales
Ocupacion Habfiual

ADMINSITRADCIRA PE ñMPHRRESAS TRBAJA üQN FoNilüf; pñ LA SEORñTARIA Dg EpUTI0ÜN . REFIER QUE MAÑI

Utili¿aeion De Equipos De proteccion Adecuados? : Si

Jornada LÉboral? : Diurno

Á¿que Arl ltono? olros

Observaciones Generales

POSlTIVA

FsctorEs de Rlesgo

Facforec Pro{ecfores
Ejercicio . No

Consume alguno de sslos aflmenlos mas de 4 veces en ia semana?

Frutas

' Verdures

Legumtnotas

Cereales ¡ntegrales

Reah¿a Actividades Recrealrws . No

Facfores de nesgo



/tffi
a Jrd

l-Ilstoria Cliniea

Consumo De l-icor? : No

Fuma? " No

Fue Fumado/? No

: . Cansume Sustancias Sicoactivas : Na

Fuihador Fasivo , |'la ' ,- ,

Cocinar Con Lafia : No

Consume slguno de éstos a¡¡r*sntos mas de 2 veces a'ls ssmans?

I'nlos

Yemade huevo :

' techey queso con grasa

Comidas raPrdas'

. Mantequilla o msrgarina

vrscerai

, Censurns Tmnquilt¿antas? ; No

F" aefPrSF dS; fresgo HioqtePseFmf
lntanto De Suicidio: No

, 'Mallralo Fisico No

Maltrato Psicotogico : No

Abuso Saxual No

$e Siente Ac€Ptado? . St

DesPlazado : No

., i' .' Sel{áVlstoAfeeiado Porviolsncia Social " No

--
Angustia

Ansiedad

Presenta Algun Trastorno Alirnentario? : No

Observaciones Generales

üSTRÉSANGIJSTIA PCIR PROBTFMAS O€ [I HXMARIAO

Sexualidad y planificación familiqr
Vda $exual Acliva ; No

Ha Tenido Sintgrnas Reíacinnedos Con $u Desernpefra Sexual? : No

r Enfennedad De Transmision Se;uat : No

' El Apayo F$ Bnndaúo Pot . l'*ijos

Méiodo ne Ptanil¡cacion Familiar : No

Revlsion por Slshmes 
"

Sia¡ros oenerales

- 

' Pér.dida De Apetito O Fatiga Relacionsdd Con Pérdida De Peso En Los tjlt¡rnos Tres Meses Y For Gausa

U€sconocldá? No'] *=--::.--'*l'
.

$urlsraciÓn Nocturnn lmpsrtnnts' Sin Causa Aparc*to : No

Sepprffisdg'
Hs Pre$dntado Tos? . No



'gi[x'
Exa,men Flslco

Signoq víúajüq

Talla (m) 1"43

tmc (%i : 30.81

Arca De Superñcie €orPoral : 1.58'

Érocuencia RespratarlÉ . 18

Temp.('c) 36,2

Pulso.: 75
t 

Frecuencia Cerdmca .75

F.t.s Seniado Brazo Derecho : 120

, r P.a.d Sentad$ Brazo Derecho : 8ü

' , P.a;s Ssntadosiauo lzquiordo. .'120

P'a.d Sentado tsra2o tzquierdo : 80

Presion Arterial Media 93 33.

: pjps
, AgudezaVisual

disminuide Y to:nge cdn lantos

fondo 
De Ojo . :

' normel \

Oidos. Normal

. Nariz t{ormal ... ::.. . . i .'
.: .: : kicit': f{ormal '

Garganta: Noffial

CueUg
Cuello Nonnal

Tiraides: Normst
' tngurgitoción Yugular; No

Masas Hn Hl'Sualfo,. No
l

SoPlo: No

Iprsfi .y-ci,idipprtf mqAar
Corazdn' wormal : l

Pmi

. .normg¡ss
Ssptos

no

Pulmones : Normal

Dolor A La Palpacion : No

Disbalance Rosptratorio . No

Tirajes: No

Mamas Normal

Abdomen
Masas : No

Megalias No

Soplos No

Hlstorla CIínlca



WK-,w
Hietoria ütinica

. Ascitis . N0

O$fsomsscu{ar
Extremidades Normal

Edemas : No

Osteoarl¡cular' Anormal

;Tiln:-Muñeca: oolrq Al Palpar Arttsutacin $etscarpocsrpana De uedo 1 De Msi: { Quervain)

Pulsos Pedlos ' lzqu$rdo :

++

Pulsos Pedios - Dersch0 :

++

Pulsos Tibtal Posl' - lzquierdo
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GENERICO
IADO PATOLOGICO
TEJIDOS BLANDOS EN MANO Y

HALLAZGOS:

Se exploro la mano y muñeca izquierda de manera simetrica y comparat¡va con el lado contra-lateral.
Se observa d¡screto engrosamiento de los tendones de los compartimientos extensores de la mano principalmente losque se dirigen hacia el primer dedo. Hallazgos en relación a tendinitis.

No se observan zonas de disrupcion mio-fibrilar colecciones quistes hematomas masas u otras imagenes focales de
aspecto patologico visibles ecograficamente.

CONCLUSION

TENDrNosrs LEVE EN MANO Y MuÑEcA TZQUTERDA PRTNcTPALMENTE A pREDoMrNro DE Los coMpARTrMrENTos
EXTENSORES QUE SE DIRIGEN HACIA EL PRIMER DEDO.
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Al responder cite este número:
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Bogotá D.C., 21-01-2021

Señor
CARMEN ROCIO BETANCOURT HOYOS
Correo electrónico: rociobetancourthoyos@hotmail.com  

Asunto: PRESENTACIÓN DE PRUEBAS CONVOCATORIA 990 A 1131 TERRITORIAL
2019 

Cordial saludo,

Mediante comunicación radicada en esta Comisión Nacional bajo el número citado en el asunto,
manifiesta lo siguiente:

(…)  “Mediante  aviso  informativo  la  Comisión  Nacional  del  Servicio  Civil  y  la  Fundación
Universitaria del Área Andina, informaron que las pruebas escritas de los procesos de selección
No. 990 a 1131 1135, 1136, 1306 a 1332 de 2019 Convocatoria Territorial 2019 se realizarán el
próximo 28 de febrero de 2021; dicha decisión se tomó en concordancia y cumplimiento de las
disposiciones del artículo 2 del Decreto 1754 del 22 de diciembre de 2020, en el que se establece
la reactivación de la aplicación de pruebas de los procesos de selección; teniendo en cuenta que
el  contexto  epidemiológico de la pandemia por  COVID 19 hoy es otro,  y  específicamente el
departamento del Cauca presenta altos índices de contagio y alerta roja hospitalaria formulo las
siguientes preguntas...” (Sic) 

De  acuerdo  con  su  solicitud,  esta  comisión  procedió  analizar  cada  una  de  las  preguntas
realizadas en su escrito, procediendo a emitir las siguientes respuestas:

1. ¿Se realizarán las pruebas presenciales escritas del proceso de selección a pesar
del gran riesgo de contagio por COVID 19 que existe para los asistentes al examen?

Las  pruebas  se  realizarán  de  manera  presencial  en  las  ciudades  elegidas  por  los
aspirantes  al  momento  de  su  inscripción  y  conforme  al  Decreto  1754  de  2020,  la
reactivación  de  las  etapas  en  mención  se  realizará  garantizando  la  aplicación  del
protocolo  general  de bioseguridad  adoptado  por  el  Ministerio  de Salud  y  Protección
Social,  mediante  la  Resolución  666  de  2020  y  en  las  demás disposiciones  que  las
modifiquen o adicionen.
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2. ¿De qué forma se garantizará que tanto quienes asisten a la prueba como quienes
hacen parte de la logística no son portadores asintomáticos del coronavirus SARs
COV2 (COVID 19)?

Frente  a  esta  pregunta,  es  importante  precisar  que  teniendo  en  cuenta  los
lineamientos  gubernamentales  para  el  cerco  epidemiológico  o  reporte  de
síntomas se dispone de las aplicaciones para el personal de logística como los
aspirantes asistentes a la prueba. De otra parte frente a la transmisión del virus
para  quienes  asisten  a  la  prueba  y  quienes  forman parte  de  la  logística  de
aplicación  tal  como  lo  dispone  el  Decreto  1754  de  2020  la  reactivación  de
pruebas en los proceso de selección debe realizarse garantizando la aplicación
del  protocolo  general  de  reclutamiento  de  bioseguridad,  adoptado  por  el
Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 666 de 2020 y
sus modificatorios, se garantizará:

 Lavado de Manos: Se garantizará que el sitio de aplicación cuente con
lavamanos, jabón líquido, alcohol y toallas de mano.

 Distanciamiento  Social: Las  áreas  disponibles  en  cada  sitio  de
aplicación garantizarán los dos metros de distanciamiento entre persona.

 Uso de tapabocas: Su uso es obligatorio para todo el personal que se
encuentre en las instalaciones o desee ingresar a estas. No podrá ser
retirado en ningún momento y en caso de que alguna persona llegue sin
tapabocas se le suministrará uno.

 Desinfección  de  áreas  del  sitio  de  aplicación: Se  garantizará
desinfección antes y después de la sesión.

 Control  de  temperatura: Es  pertinente  indicar  que  toda  persona  que
ingrese  al  sitio  de  aplicación  deberá  pasar  por  puesto  de  control  de
temperatura y desinfección.

 Movilidad en el lugar de aplicación: El personal de logística garantizará
la movilidad de las personas evitando cualquier tipo de aglomeraciones
que no respete el distanciamiento personal de 2 metros.

3. ¿De qué forma se garantizará que las personas con patologías crónicas asociadas y
que van a presentar la prueba no son expuestas al contagio por COVID 19 poniendo
sus vidas en riesgo?

Frente a las medidas especiales que se adoptaron a las personas que presentan
algún tipo de comorbilidad, el protocolo adoptado por el Ministerio de Salud y
Protección Social mediante Resolución 666 de 2020 en su numeral 4.6 señala
con personas  mayores  de 60  años,  con enfermedades  preexistentes  de  alto
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riesgo para el COVID-19, (Diabetes, Enfermedad Cardiovascular, Hipertensión
Arterial- HTA-, Accidente Cerebrovascular-ACV), VIH, Cáncer, uso de corticoides
o  inmunosupresores,  Enfermedad  Pulmonar  Obstructiva  Crónica-  EPOC,  mal
nutrición (obesidad y desnutrición), fumadores o con personal de servicios de
salud, debe extremar medidas de precaución tales como:

1. Mantener la distancia siempre mayor a dos metros.
2. Utilizar tapabocas desde el ingreso a la aplicación de las pruebas y durante

todo el tiempo que permanezca en este.
3. Ventilación en el punto de aplicación
4. Desinfección en el punto de aplicación antes de la prueba de pisos, paredes,

puertas y ventanas e incrementar estas actividades en las superficies como
barandas,  pasamanos,  picaportes,  interruptores  de  luz,  puertas,  gavetas,
topes de puertas, muebles.

5. Garantía  de  protocolos  de  bioseguridad  en  la  manipulación  del  kit  de
aplicación exclusivo del aspirante en toda la cadena de custodia del mismo.

4. ¿De qué forma se garantizará el derecho a la igualdad y mérito de las personas que
el día de la prueba presenten síntomas respiratorios o sean positivos para COVID
19 o se encuentren en aislamiento por ser contacto estrecho de un caso positivo y
como consecuencia no puedan asistir a la presentación del examen?

Respecto a esta situación en particular, se informa que en Sesión de Comisión del 13 de
enero  de  2021,  la  sala  plena  de  la  CNSC decidió  por  unanimidad  aprobar  que  las
situaciones  relacionadas  con  los  contagiados  del  COVID-19  o  con  síntomas  de
aspirantes que no puedan presentar las pruebas escritas y soliciten que se les aplique
en una fecha distinta a la establecida,  serán atendidas frente a otras situaciones de
enfermedad o  similares,  lo  cual  por  su  inasistencia  implica  un  retiro  automático  del
proceso de selección..

5. Se vienen tomando medidas gubernamentales de "toque de queda", confinamiento y
pico y cédula en los diferentes municipios del departamento del Cauca, con estas
limitaciones a la movilidad: ¿De qué forma se garantizará el derecho al mérito y la
igualdad  para  la  presentación  de  la  prueba  de  todas  las  personas  que  se
encuentran inscritas  en  la  convocatoria  si  no  existen  las  garantías  para  el  libre
desplazamiento  entre  las  regiones?

De acuerdo con los reportes del Ministerio de Salud y el Instituto Nacional de Salud al
igual que el comportamiento del mes de julio de 2020 en el que se presentó un pico de
contagios1, se espera que para el mes de febrero se presente una disminución de casos
lo que implica el desmonte de las medidas de restricción departamentales y municipales.
En caso tal que para la fecha exista alguna restricción de movilidad esta Comisión será
respetuosa de las decisiones departamentales o municipales siempre que las mismas se

1 https://www.ins.gov.co/Noticias/paginas/coronavirus.aspx 
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encuentren  en  concordancia  con  los  lineamientos  que  sobre  el  particular  emita  el
Gobierno Nacional.

Por  último,  le  recordamos  que  el  único  medio  oficial  de  información  y  divulgación  de  las
Convocatorias es el  Sitio  Web de la  Comisión Nacional  del  Servicio Civil  www.cnsc.gov.co.
Razón por la cual los aspirantes deben estar consultando constantemente.

Atentamente, 

VILMA ESPERANZA CASTELLANOS HERNANDEZ
Gerente Convocatoria 

http://www.cnsc.gov.co/

